
   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BELLO (ANT.) 
 

Bello, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05088-40-03-002-2018-00672-00

Cedente CFA Cooperativa Financiera  

Cesionario FGA Fondo de Garantías S.A 

Demandado Dora Mariela Giraldo Guzmán  

Asunto Subrogación  

 

 

Conforme al escrito precedente, se acepta la subrogación de los derechos de 

créditos, garantías y privilegios derivados de las obligaciones del presente proceso 

a la entidad FGA Fondo de Garantías S.A. 

 

A su vez, se ratifica la personería de la apoderada Jazmin María Puerta Mejía 
identificada con 1.020.407.226 y T.P. 249.368 del C. S. de la J. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Parra   Carvajal

Juez

Civil 002

Juzgado Municipal

Antioquia - Bello
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